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Proceso Acción de Tutela 

Tutelante 
Carlos Mario Moreno Torres 

C.C. 15.373.563 
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Unidad Administrativa Especial para la Atención 

y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00059 00 

Decisión Remite Revisión 

 

En la Acción de Tutela de la referencia, el 17 de Junio de 2021 se emitió sentencia 

por medio de la cual se declaró la carencia actual de objeto por hecho superado; el 

21 de los mismos mes y año las partes fueron notificadas de la decisión, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991; y el 24 de Junio de 2021 

venció el término para que las partes formularan su inconformidad, sin que dentro 

del término referido se presentara recurso de impugnación en contra la decisión. 

 

En consecuencia, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Medellín,  

 

R E S U EL V E 

 

Primero. REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su revisión, al tenor 

de lo dispuesto en los artículos 31 y 33 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA  

JUEZ  

JUZGADO 024 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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